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Este real decreto viene a dar cumplimiento al mandato de desarrollar 

reglamentariamente el articulo 24 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, 

de Prevención de Riesgos Laborales, y toma como base para ello los 

criterios comunes y consideraciones generales consensuados por 

los agentes sociales. 

En esta norma son objeto de tratamiento los distin­
tos supuestos en los que es necesaria la coordinación de acti­
vidades empresariales y los medios que deben establecerse 
con esta finalidad, buscando siempre un adecuado equilibrio 
entre la seguridad y la salud de los trabajadores y la flexibilidad 
en la aplicación por las empresas que incida en la reducción de 
los índices de siniestralidad laboral, en los casos cada día más 
habituales en que un empresario subcontrata con otras empre­
sas la realización de obras o servicios en su centro de trabajo. 

El objeto pues, es establecer las disposiciones mínimas que 
los diferentes empresarios que coinciden en un mismo cen­
tro de trabajo habrán de poner en práctica para prevenir los 
riesgos laborales derivados de la concurrencia de activida­
des empresariales y, por tanto, para que esta concurrencia 
no repercuta en la seguridad y la salud de los trabajadores 
de las empresas concurrentes. 

En el capítulo 1º se aborda la definición de tres elementos: 
centro de trabajo, empresario titular del centro de trabajo y 
empresario principal, y se establecen los objetivos que la 
coordinación de actividades empresariales para la preven­
ción de riesgos laborales ha de satisfacer. 

El capítulo 2º desarrolla lo referido a todos los supuestos en 
que en un mismo centro de trabajo se desarrollen activida­
des trabajadores de dos o más empresas, regulándose, en 
primer lugar, el deber de cooperar, que implica para las 
empresas concurrentes informarse recíprocamente antes del 
inicio de las actividades en el mismo centro de trabajo sobre 
los riesgos específicos de tales actividades que puedan afec­
tar a los trabajadores de las demás empresas. 

A esto se une la transmisión de la información que cada empre­
sario ha de dar a sus respectivos trabajadores de los riesgos 
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derivados de la concurrencia de actividades empresariales 
en el mismo centro de trabajo. En cumplimiento del deber de 
cooperación, los empresarios concurrentes en el centro de 
trabajo establecerán los medios de coordinación para la pre­
vención de riesgos laborales que consideren necesarios y 
pertinentes en los términos previstos en el capítulo 5º  que se 
analiza seguidamente, precisando que para ello se tendrán 
en cuenta junto a la peligrosidad de las actividades desarro­
lladas en el centro de trabajo, el número de trabajadores y la 
duración de la concurrencia de actividades. 

El capítulo 3º, está centrado en el papel del empresario titular 
del centro donde se lleven a cabo las actividades de los traba­
jadores de dos o más empresas. El empresario titular debe cum­
plir, debido a su condición de persona que ostenta la capaci­
dad de poner a disposición y gestionar el centro de trabajo, 
determinadas medidas en materia de información e instruccio­
nes en relación con los otros empresarios concurrentes. 

El capítulo 4º se refiere al deber de vigilancia encomendado 
por la ley a las empresas que contraten o subcontraten con 
otras la realización de obras o servicios correspondientes a 
la propia actividad de aquéllas y que se desarrolla en sus pro­
pios centros de trabajo. 

Este deber de vigilancia, da lugar a la realización de determi­
nadas comprobaciones por parte del empresario principal: 
que la empresa contratista o subcontratista dispone de la 
evaluación de los riesgos y de planificación de la actividad 
preventiva, que dichas empresas han cumplido sus obliga­
ciones en materia de formación e información y que han esta­
blecido los medios de coordinación necesarios. 

El real decreto considera además que los deberes de coo­
peración y de información afectan a los trabajadores autóno­
mos de la misma forma que a las empresas cuyos trabajado­
res desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo. 

El capítulo 5º está dedicado a los medios de coordinación. 
Comienza con una relación no exhaustiva de ellos, entre los que 
los empresarios podrán optar según el grado de peligrosidad 
de las actividades desarrolladas en el centro de trabajo, el núme­
ro de trabajadores de las empresas presentes y la duración de 
la concurrencia de actividades: intercambio de información y 
comunicaciones, reuniones de coordinación de las empresas, 
presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos... 

Debe resaltarse que lo importante son los objetivos perse­
guidos con la coordinación de las actividades empresariales 
para la prevención de los riesgos laborales, y que los medios 
adquieren su relevancia en la medida en que resulten idóne­
os para la consecución de tales objetivos. 

Así mismo se regula la determinación de los medios de coor­
dinación para su establecimiento por parte del empresario 
titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en él o, en su defecto, del empresario principal. 
Concluye este capítulo dedicando especial atención a la 
designación de una o más personas como encargadas de 
la coordinación de actividades preventivas, que es destaca­
da por la norma al considerarse como medio preferente de 
coordinación en determinadas situaciones en que la coordi­
nación resulta especialmente compleja y presenta ciertas 
dificultades. 

El capítulo 6º está dedicado, a los derechos de los represen­
tantes de los trabajadores y destaca, junto a la información 
a los delegados de prevención o, en su defecto, represen­
tantes legales de los trabajadores sobre las situaciones de 
concurrencia de actividades empresariales en el centro de 
trabajo, su participación en tales situaciones en la medida 
en que repercuta en la seguridad y salud de los trabajado­
res. Se contempla asimismo la posibilidad de reuniones con-
juntas de los comités de seguridad y salud, que podrán ser 
con los propios empresarios cuando la empresa carezca de 
dicho comité. 

Concluye el real decreto con una disposición adicional relati­
va a su aplicación en las obras de construcción. Si bien las 
obras se seguirán rigiendo por su normativa específica y sus 
propios medios de coordinación (estudio de seguridad y 
salud en el trabajo durante la fase de proyecto elaborado a 
instancias del promotor, existencia de un coordinador de 
seguridad y salud durante la realización de la obra, plan de 
seguridad y salud realizado por el contratista...), esa norma­
tiva resultará enriquecida por lo establecido en este real 
decreto a través de la información preventiva que deben inter­
cambiarse los empresarios concurrentes en la obra y la clari­
ficación de las medidas que deben adoptar los diferentes 
sujetos intervinientes en las obras. 

Asimismo, en sendas disposiciones adicionales se destaca 
el papel de la negociación colectiva en la coordinación pre­
ventiva de actividades empresariales 
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